


































































26/10/21 13:32 Re: Oficio digitalizado ACUERDO POR EL QUE SE EST... - Julio Cesar Rocha Lopez

https://mail.economia.gob.mx/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADQ2NWYwZjhhLTIzMTYtNGFlOS1hZWRlLWYzZTk2Nzc3MDExY… 1/1

Re: Oficio digitalizado ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS LÍMITES

Se acusa de haber recibido.

El mar, 19 oct 2021 a las 14:51, Julio Cesar Rocha Lopez (<julio.rocha@conamer.gob.mx>) escribió: 
LIC. FRANCISCO CONZUELO GUTIÉRREZ
Abogado General
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado como respuesta al Anteproyecto: ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS TÓXICOS Y CONTAMINANTES, DE
FUNCIONAMIENTO DE MÉTODOS ANALÍTICOS, EL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y MONITOREO DE
RESIDUOS TÓXICOS EN LOS BIENES DE ORIGEN ANIMAL, RECURSOS ACUÍCOLAS Y PESQUEROS, PROGRAMA DE
MONITOREO DE RESIDUOS TÓXICOS EN ANIMALES Y EL PROGRAMA NACIONAL DE MONITOREO DE RESIDUOS
DE PLAGUICIDAS EN VEGETALES, ASÍ COMO EL MÓDULO DE CONSULTA, LOS CUALES SE ENCUENTRAN
REGULADOS POR LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 
 
Exp. 12/0063/010921
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en
los ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de
información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los
Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las
dependencias y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia
determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico
ins�tucional cons�tuye un medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la
Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y
confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

 

Por favor no imprima este correo, a no ser que sea indispensable. ¡Gracias por cuidar el mundo! 

La información que se envía al destinatario mediante esta transmisión es propiedad exclusiva de la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural. Si usted no es el destinatario de esta información o si la ha recibido por error, se le comunica que la copia,
distribución, modificación, retransmisión, revelación o uso en cualquier forma, está estrictamente prohibida.

Arturo Corzas Aparicio<arturo.corzas@agricultura.gob.mx>
lun 25/10/2021 11:26

Para:Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>;
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